FLETE AEREO.

COBERTURA ADICIONAL

Queda entendido y convenido que mediante la obligacion del pago de la prima adicional indicada en la Especificacion
de la presente Pdliza, esta seccidon se extiende a cubrir los gastos adicionales por flete aéreo que surjan en conexién
con las maquinas aseguradas en esta seccién. Queda entendido y convenido que la cantidad indemnizable por esta
Clausula por concepto de flete aéreo, no deberd exceder el indicado en la Especificacién de la Péliza durante el
periodo de vigencia.

Siempre quedard a cargo del Asegurado el deducible indicado en la Especificacién de la Péliza
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